
Verbal 

Radicado 680013103006 2019 – 00302 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, nueve de septiembre de dos mil veintidós 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior mediante providencia del 31 de agosto de 2022. 

 

Tómese nota del embargo de remanente de los bienes de la aquí demandada Martha Díaz Gualdrón 

para el proceso radicado bajo el Numero 680013103006 2022 – 00036 – 00 que se adelanta en el Juzgado 

Sexto Civil del Circuito de Bucaramanga a instancia de Jairo Bueno Mogollón, conforme a lo solicitado 

en oficio No. 104 que obra en el archivo digital 159. 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandada en los archivos digitales 167 y 168, se acepta 

el desistimiento de la petición sobre caución para levantar las medidas cautelares, sin embargo, como al 

día de hoy no se han devuelto las diligencias del Superior sobre el trámite de la apelación a la sentencia, 

por el momento no resulta procedente disponer el levantamiento de las cautelas, máxime cuando se ha 

embargado el remanente. 

NOTIFIQUESE 
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